
GENTAERBA  SOLUBLE 

GENTAMICINA 

FORMULA: 

Cada g contiene: 

Sulfato de Gentamicina equivalente a 66.7 mg de Gentamicina 

Excipiente cbp 1.0 g 

 

Contenido neto:  20 sobres de 10 g c/u 

 10 sobres de 10 g c/u 

 

USO VETERINARIO: 

 

CONSULTE AL MEDICO VETERINARIO 

Su venta requiere receta médica. 

 

INDICACIONES: 

GENTAERBA SOLUBLE: se indica en cerdos y aves (pollo de engorda) 
para el tratamiento de infecciones gastrointestinales como: 
salmonelosis, shigelosis, disentería porcina (por Brachyspira 
hyodysenteriae), colibacilosis y otras, causadas por gérmenes 
susceptibles a la acción de la gentamicina. 

 

DOSIS Y MODO DE EMPLEO: 

Para la dosificación en el agua de bebida, disuelva 1 sobre de 
GENTAERBA SOLUBLE en 50 litros de agua, manteniendo el 
tratamiento durante 5 días, aún cuando los signos de enfermedad 
hayan desaparecido antes de ese término. Ajuste la dosificación en 
caso de que existan variaciones importantes en el consumo de 
agua, asegurándose que la dosis recibida sea equivalente a 4 mg 
por cada 1 kg de peso. Para tratamientos individuales disuelva 1 
sobre en 50 ml de agua y administre 20 ml de esta solución por 
cada 50 Kg de peso (aproximadamente 5 mg/kg). Repita el 
tratamiento cada 12 horas durante 3 a 5 días. 

 

VIA DE ADMINISTRACIÓN: 

Oral. 

 

ADVERTENCIAS: 

• Producto de uso exclusivo en medicina veterinaria, no se use en 
humanos. 

• Consérvese a temperatura ambiente a no más de 30°C y protéjase 
de la luz. 

• No se deje al alcance de los niños. 

• El sacrificio de los animales destinados para consumo humano 
debe 

esperar, por lo menos, 10 días, posteriores a su última 
administración. 

 

 

 

 

 

PRECAUCIONES: 

• No utilice recipientes oxidados para contener la solución de 
GENTAERBA® SOLUBLE. 

• Mantenga la solución a temperatura ambiente. 
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